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En la ciudad de QUITO, provmera de PICHINCHA el día de hoy tremta y un de 

Marzo del dos mil quince , ante mí, ABOGADO MARCOS IVAN CAAMANO. 

GUERRERO, NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA del cantón QUITO, 

  

comparecen a constituir la compañía METALICAS PARTES Y PIEZAS 

COGRAFLO CIA.LTDA,, cl/la señor(a) CORELLA TAPIA FREDI LUIS, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado cwvil CASADO, con domicilio en la ciudad: 

de QUITO, por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) CORELIA 

GRANJA CAROLINA ADRIANA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado evil 

SOLTERO, con domicilio cn la ciudad de QUITO, por sus propros y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, húbales segua derecho para. 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

  

autenticada por mí sc agregan, bien instruidos por mi ella Notano(a), ca cl 

objeto y resultados de esta escritura, que a celcbrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A). En el protocolo de escrituras públicas a su.



cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Lomatada, contenida en las siguientes cláusulas" PRIMERA. 

PARECIENTES. Interasnen cn el otorgamento de cia escntira.      
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SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía Irmitada, que se sometera a 

las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los convemos 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas TERCERA.   

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 
objeto y plazo. Artículo Prumero (19) Nombre. Fl nombre de la compaña que 
se constituye es METALICAS PARTES Y PIEZAS COGRAFIO CIA.LTDA. 
Artículo Segundo (2>).- Domucilio- El domicalo principal de la compañía es 
QUITO provincia: PICHINCHA. Podrá establecer agencras, sucursales o 
establecimientos admumastrados por un factor, en uno o mas Ingares dentro del 
termitono nacional o cn el exterior, sujotándose a las disposiciones legales 
correspondientes Artículo Tercero (3?)- Objeto- El objeto de la compañía 
consiste en VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR DE TODO TIPO DE 
PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS, HERRAMIENTAS Y 
ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES, COMO NEUMATICOS 
(LLANTAS) CÁMARAS DF AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS) INCLUYE 
BUJÍAS, BATFRÍAS, EQUIPO DF ILUMINACIÓN PARTES Y P 

  

AS 

  

ELÉCTRICAS Tn cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos 

los actos y contratos permurdos por la ley Artículo 42.- Plazo.- El plazo de 

duracion de la compania os de DIEZ años, contados desde la focha de iserpcion. 
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QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en cl artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a 1a) señor (o señora) CORFLLA GRANJA CAROLINA 

ADRIANA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

CORELLA TAPIA FREDI LUIS, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

  

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 
para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constinución de compañía 

provienen de actividades lícrtas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparcciontos DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorzaciones que ca un futuro soliciten otras 

insttuciones y que scan necesanos para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 
declaran que pagarán el capatal social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 
contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

o estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 
demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Modiación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(s)



de esta escntura. Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (5*).- Capital 

  

y de las participaciones.- FI Caprtal Social es de CUATROCIENTOS. dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en CUARENTA. participaciones soctales, 

iguales, acumulativas e 1ndevisubles de DIEZ. dólar(es) de los Estados Unidos de 

Amenca de valor nominal cada una, Título Tercero (II). Del gobierno y de la 

adi   istración Artículo Sexto (6?).- Norma general.- El gobierno de la 

compañia corresponde a la junta general de socios, y su admumistración al Gerente 

  

General y/o al Presidente, según corresponda La representación legal, judicial y 

extrajudicial les comesponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma. 
  

  INDIVIDUAL, En los casos de falta, ausencia temporal o defímtiva, o impedimento 
para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presdente, y en caso de 
falta, ausencra o ampedimento para actuar de este último, será reemplazado por cl 
primero hasta que la Junta General nombre al ttular El plazo de duración delos 
indicados Administradores sera de CINCO años pudiendo sor reelegidos 
indefinidamente, Artículo Séptimo (7>    “onvocatorias.- La convocatoria a junta. 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañia, mediante aviso. 

que se publicará en uno de los dramios de mayor circulación en el domicilio 

prnespal de la compañia, conforme a la Ley, con ocho dias de anticipación, por lo. 

  

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión En tales ocho dias no se 

contarán cl de la convocatoria mu el de realización de la junta, Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Unversal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

  

y del quórum de decision - Se estara a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y cl Gerente General ejercerán todas las. 

atribuciones prev   as para los admunstradores en la Ley de Compañsas, Título. 

Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Articulo Da 

  

'o (10%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se Liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XI1) de la Ley de Compañas CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 
[Nombre delos [Número de — [Capital [Capual — [Capitalpor o pacione [suero |paeado — |ñacar 

  
  



Notario(a), sc dignará añadar las correspondientes cláusulas de estilo "HASTA 

AQUILA MINI 

  

TA, que queda clovada a escritura publica con todo su valor legal,   

conyuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partos, la misma que ha sido obtenida del sistema. 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores Para la celebracion de: 

  

la presente escrttura se observaron los preceptos y requisitos previstos en Ta I 

Notanal, y, lewda que les fue a los comparecientes por mi cla Notano(a), se 

ratifican y firman conmigo en umdad de acto, quedando incorporada cn cl protocolo. 

de csta notana, DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios. 7 144 
+]     

  

CEDULA: 0400743621 
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CÉDULA. 1720097822 

  

ABOGABÓ MARCOS IVAN CAAMANO GUERRERO 
Tdentlicacion: 0909214157 
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